
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas
Las lineas se miden por el total del espacio que o.

Los anunciantes vien»n obligados ai pago
ismüdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
teíbaü este Boletín, dispondrán que se deje un
rímplai en si sitio Ct costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

humero atrasado: recargo de 2,00 pia¡¡ co

Numero de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 ¿¿gji
nos, 5,00 ptas.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
Boletín Oficial, calle del" Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9, Fuera de esta Capital, directamente por medio
La Biblioteca Provincial y su servicie ie Heme

necen abiertos al público desde las diez a las trece hot -
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda otar?»

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

cien de
Administración y Tallbhbs: Calle del Doctor Cas-
trio. 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737620. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
.je oficina: De ocho y media de la mañana a dos
; media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal

EDICTO

Gerencia Municipal de Urbanismo.—Nego-

ciado de Urbanización

EDICTO

(O.- 76.368)

núrr

EDICTO DE SUBASTA

(O.—76.370)

AYUNTAMIENTODE MADRID
Delegación de Hacienda, Rentas

y Patrimonio

Madrid, 28 de noviembre de 1968.—El
Secretario general y del Consejo (Fir-
mado).

El expediente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 23 del Reglamen-
to de Reparcelaciones, podrá ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen en
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Ne-
gociado de Urbanización, Barceló, 6, du-
rante el término de un mes, a contar des-
de el día siguiente al en que aparezca
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia, en cuyo plazo se habrán de pre-
sentar en el Registro general de la misma
cuantas reclamaciones suscite el acuerdo
de referencia.

lo que se pone en general conocimiento
a los efectos de notificación del artículo
80, número 3, de la ley de Procedimiento
Administrativo.

76.367)

Y para su publicación en los "Boletines
Oficiales" de la provincia y del Ayunta-

miento de Madrid y su fijación en el ta-

blón de anuncios de dicha Corporación
durante el plazo de diez días, conforme a
lo prevenido en el artículo 314 del citado
Reglamento, surtiendo los efectos de no-
tificación al interesado, que se encuentra

en ignorado paradero, firmo la presente en
Madrid, a 4 de diciembre de 1968. —, El
Instructor, Manuel Nieto

Lo que se le comunica previniéndole
que, en virtud de lo dispuesto por el ar-
tículo 122,1 dej Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, se le pon-
drá de manifiesto dicho expediente du-
rante ocho días, a contar desde el siguien-
te a aquel en que se publique la presente
notificación en el Boletín Oficial de la
provincia, y que dentro de otros ocho días
podrá formular ante el señor Alcalde Pre-
sidente cuantas alegaciones estime perti-
nentes a su derecho.

Los bienes embargados a cuya enajena-
ción se ha de proceder son los siguientes:

pesetas

El principal de los débitos, recargos y
costas presupuestadas asciende a 27.372

Providencia.—Ultimadas las diligencias
de embargo y tasación y depósito de los
bienes muebles trabados a don Manuel
Muñoz Amor, "Fabricación y Acabados
de Confecciones", sin que éste haya sa-

10 sus descubiertos, procédase a la
venta de aquéllos en pública subasta, cla-
sificados o distribuidos en lotes conforme
al artículo 92 del vigente Estatuto de Re-
caudación, señalando para la misma el
día 23 de diciembre actual, a las diez ho-
ras, en el local de esta Recaudación, calle
de Joaquín García Morato, núm. 139, piso
primero, número 1, siendo posturas ad-
misibles las que cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación, y en segunda
e inmediata licitación, en su caso, las pro-
posiciones que cubran el débito, recargos
y costas. —Notifíquese esta providencia al
deudor y depositario, y anuncíese al pú-
blico por medio de edictos y en la forma
usual del país.

(O.—76.438)

Un fiehero metálico: 1.500 pesetas,
Total: 28.0C0 pese:

Tres mesas metálicas, con varios cajones
cada una de ellas: 4.500 pesetas.

Un archivador metálico de varias gave-
tas: 1.500 pesetas.

Una calculadora, marca "Triunphator",
sin número visible de fabricación: 5.000

esetas.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", modelo M-40, sin núme-
ro visible de fabricación: 3.000 pesetas.

Una calculadora, marca "Original Od-
hner", sin número visible de fabricación:
6.000 pesetas.

Lote único
Una máquina de escribir, marca "His-

pano Olivetti", modelo Lexicón 80, con
el número de fabricación 950.552, de ca-
rro grande: 6.000 pesetas.

Una mesa metálica porta-máquina: pe-
setas 500.

La Comisión Municipal de Gobierno, en
sesión celebrada el día 22 de los corrien-
tes, ha tenido a bien acordar:

"Declarar caducado todo derecho de
doña Manuela Ferrando y Rodríguez Alto,
o de sus supuestos herederos o causaha-
bientes, ai percibo de Cualquier indemni-
zación compensatoria de daños y perjui-
cios dimanante de la imposible reversión
de la finca número 12 de la calle de San
Leonardo de esta capital, expropiada en
su día como comprendida en el proyecto
íe prolongación de la avenida de José An-
tonio en su enlace con la calle del Duque
de Osuna, tanto por no haberse formu-lado la correspondiente petición dentro
«el término de un mes fijado en la resolu-
ción de 31 de octubre de 1961, una vez
lúe ésta adquirió su carácter de firme, co-mo por no haberse formulado dicha pe-
«cion por persona debidamente legitima-
da al electo."

(O.—76.371)

Contra este acuerdo podrán los intere-saos interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo previo el de reposición, que
Z°ra de ejercitarse en el término de un¡Sa Partir de la publicación de este

°'~~E1 Secretario general (Firmado).

ataría general.
-^ Sección de Gobierno

interior y Personal

Madrid, 28 de noviembre de 1968.—El
Secretario general y del Consejo (Fir-
mado).

El Consejo de Gerencia Municipal de
Urbanismo, en sesión de 21 de noviem-
bre del presente año, acordó declarar zo-
na en estado de reparcelación obligato-
ria los terrenos sitos en la calle de Arria-
ga, número 15, con vuelta a la calle de
Lago Constanza, que se delimita en el pla-
no anexo al expediente, expedido por la
Inspección de Urbanismo, se pone en ge-
neral conocimiento a los efectos de no-
tificación del artículo 80, número 3, de la
ley de Procedimiento Administrativo.

El expediente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 23 del Reglamen-
to de Reparcelaciones, podrá ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen en
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Ne-
gociado de Urbanización, Barceló, 6, du-
rante el término de un mes, a contar des-
de el día siguiente al en que aparezca pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en cuyo plazo se habrán de pre-
sentar en el Registro general de la mis-
ma cuantas reclamaciones suscite el acuer-
do de referencia.

rcuio UI3i4liment° de lo dispuesto en el
-ion p del ReSlamento de Organi-

• funcionamiento y Régimen Jurí-las Corporaci _ Local de 17- -aciones ~- i-

¿1 n
l9-52 ' se hace pública por me-

ción ?ate Ia notificación que a con-. n se transcribe, dirigida al opera-
i de 7mp'eZas don I°sé L- Gutiérrez

¿arate, cuyo último domicilio co-ue en k calle de Villarejo de Sal-
10, de esta capital.

El expediente, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 23 del Reglamento

de Reparcelaciones, podrá ser examinado
por cuantas personas lo deseen en la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo, Nego-

ciado de Urbanización, calle Barceló, 6,

durante el término de un mes, a contar

desde el día siguiente al en que aparezca
publicado en el Boletín Oficial de *
Provincia, en cuyo plazo se habrán de pre-

sentar en el Registro general de la misma

cuantas reclamaciones suscite el acuerdo
de referencia.

Madrid, 28 de noviembre de 1968.—El
Secretario general y del Consejo (Fir-

mado)

ANUNCIOS
El Consejo de la Gerencia Municipal de

Urbanismo, en sesión del día 21 de no-

viembre del presente año, acordó declarar

zona en estado de reparcelación obligato-

ria los terrenos sitos en la calle de Iba-

ñez Marín y Alférez Juan de Usera, que
se delimita en el plano anexo al expediente,
expedido por la Inspección de Urbanismo,

se pone en general conocimiento a los efec-

tos de notificación del artículo 80, num. 3,

de la ley de Procedimiento Administra-

tivo

El adjudicatario deberá abonar en el
acto el precio del remate, deducido el de-
pósito hecho para licitar. No obstante, si
justificara serle materialmente imposible,
el Presidente estudiará la conveniencia de
conceder un plazo de veinticuatro horas
si a su juicio fueran atendibles los mo-
tivos alegados.

Para tomar parte en la subasta es re-
quisito indispensable depositar, en la me-
sa de la Presidencia, el 5 por 100 del tipo
base de tasación, digo enajenación.

Condiciones para la subasta

supuesto.

Si el rematante no completara el pago
de la suma ofrecida se decretará la pér-
dida del depósito, que se ingresará en
arcas municipales, con aplicación a Va-
lores Auxiliares e Independientes del Pre-

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que instruyo contra el deudor
a la Hacienda Municipal en el arbitrio so-
bre Radicación del año 1967, "Fabrica-
ción de Acabados Confeccionados Manuel
Muñoz Amor", titular de la industria sita
en la calle de Sebastián Elcano, núm. 32,
de esta capital, se ha dictado con fecha
2 de diciembre de 1968 la siguiente:

ta y Duodécima de Madrid

Don Blas Tortajada Villalba, Recaudador
Ejecutivo municipal de las zonas Cuar-

Recaudación Ejecutiva Municipal

Propuesta de resolución

«zas a °Perario del Servicio de
árate l • Luis Gutiérrez Ortiz
:ión ,a san ción administrativa de se-
na e, efinltlva del Servicio, que de-
o de f ° 108' 1'6-& del ReSla-
!. en «i .c.10nanos de Administración
'recenm

1011 COn el Párrafo 2 del pro-
grave d

P°r ser autor de una falta
en 7\ausencia injustificada al Ser-

nstanrt, - que > P°r su duración v
alta Cn „; ™Puca su notorio abando-

102,1,3."

El Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, en sesión del día 21 de no-

viembre del presente ano, acordó decla-

rar zona en estado de reparcelacion oblí

gatona los terrenos sitos en la carretera

de Ajalvir a Vicálvaro, s/n., que se deli-

mita en el plano anexo al expediente ex-
pedido por la Inspección de Urbanismo,
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Tnmesfre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600



Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa-¡

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

Artículos

Azúcares

0-o«--> —

Carnes de vacuno

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Dado en Madrid, a 3 de diciembre de
1968. — El Recaudador Ejecutivo (Fir-

mado).

El deudor puede liberar sus bienes em-
bargados en cualquier momento anterior
al de la adjudicación, mediante el pago de
los descubiertos, recargos y costas.

Los bienes descritos se encuentran a
cargo del depositario don Francisco Cano
López y pueden ser reconocidos por cual-
quier persona que se interese en su ad-
judicación en la calle de Sebastián El-
cano, número 32.

De no existir rematante en la primera
hora de-la subasta, se ofrecerán en segun-
da licitación por el importe de los débitos,
recargos y costas.

LOTERÍA NACIONAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Madrid, 28 de noviembre de 1968.—El

Secretario general, Eduardo Navarro.
(G. C—7.273) (O.—76.429)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado en los locales de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, sexta
planta del Ministerio de la Vivienda, como
asimismo formular cuantas alegaciones es-
timen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimo señor De-
legado del Gobierno en la expresada Co-
misión.

por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su inserción en el Bo-
letín- Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo a proyecto parcelación del
polígono "Valdelagua", incoado por "Val-
delagua, S. A"..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

(G—5.691)

Madrid, 5 de diciembre de 1968.—El
segundo Jefe del Servicio (Firmado).

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

María Soledad Urdangarín Unanua, Ma-
ría del Carmen Contreras Prado, Francis-
ca Sánchez Arévalo, Mercedes Martín
Cabezón y María Jesús Ojea Alvarez, to-
das del Colegio de Nuestra Señora de la
Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

(G. C—7.131)

Madrid, 27 de noviembre de 1968.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Referen-
cia: A. R.—298/68-M.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas metro cúbico.

Tramo: 300 metros de longitud, com-
pendido entre un punto situado a 200 me-
tros aguas arriba del Canal de Subardía.

Término municipal: Rivas-Vaciamadrid
(Madrid).

Domicilio: Arganda del Rey (Madrid),
calle de Santiago Apóstol, núm. 9.

Clase de material a extraer: Áridos.
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Andrés
Sánchez Gutiérrez.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex-
pediente de devolución de fianza consti-
tuida por el importe y contratrista que se
indican, para garantizar la ejecución de
de las obras que, asimismo, se señalan.

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Órganos que sean compe-
tentes o a las personas que estén legitima-
das al efecto la incoación de procedimien-
tos tendentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.° del Decreto 1099/1962, de 24
de mayo, las providencias de embargo que
pudieran dictarse, habrán de dirigirse di-
rectamente a la Caja General de Depósitos
o a la Sucursal de la misma en que la
fianza se halle constituida o depositada.

.—72.10)(G. C

Madrid, 26 de noviembre de 1968.—El
Director general, P. D., Pedro García Or-
tega, Jefe de la Sección de Contratación y
Asuntos Generales.

Designación de las obras: Reforma
y nuevas instalaciones en los servi-
cios de la División de Conservación y
Vialidad de la Dirección General de Ca-
rreteras del Ministerio de Obras Públicas.

Entidad depositaría: Caja General de
Depósitos.

Contratista: Don Santiago Granado Ló-
pez. Avenida Reina Victoria, 17, Madrid.

Importe de la fianza: 7.289,93 pesetas.
Clase: Metálico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial

Distrito Forestal de Madrid
JEFATURA

Comisaría General de Abasterimien-
tos y Transportes

Relación de los artículos que tienen fija-
do precio máximo de venta al público, in-
dicando los que regirán durante el mes de
diciembre: -_

Madrid, 30 de noviembre de 1968.—El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—7.274) (O.—76.430)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado en los locales de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, sexta
planta del Ministerio de la Vivienda, como
asimismo formular cuantas alegaciones es-
timen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimo señor De-
legado del Gobierno en la expresada Co-
misión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 26 de julio de
1968, se somete a información pública por
plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a proyecto de ordenación en el sec-
tor de la prolongación de la avenida de
los Hermanos García Noblejas, incoado
por "Unión Territorial de Cooperativa de
Viviendas".

Caminos Vecinales
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Dirección General de Carreteras y

MTNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Blanquilla, 15,50 pesetas kilo; terciada,
15,40 pesetas kilo; pilé, 15,70 pesetas

kilo; granulada especial, 15,70 pesetas kilo;
cortadillo refinada, 20 pesetas kilo, y cor-
tadillo estuchada, 21,20 pesetas kilo.

En las localidades donde no exista fá-
brica de azúcar o almacén mayorista, los
precios anteriores podrán recargarse en el
coste estricto del transporte desde fábrica
o almacén más próximo.

Aceite vegetal (soja), 23,40 pesetas litro.
Arroz de primera, 13,20 pesetas kilo;

arroz matizado, 13,30 pesetas kilo.

"Duboski" natura], 126 pesetas kilo;
"Duboski" torrefacto, 117 pesetas kilo;
"Robusta" natural, 119 pesetas kilo; "Ro-
busta" torrefacto, 112 pesetas kilo; "Libe-
na" natural, 117 pesetas kilo, y "Liberia"
torrefacto, 109 pesetas kilo.

Cafés nacionales

Cafés de importación
Superior natural, 165 pesetas kilo; su-

perior torrefacto, 153 pesetas kilo; corrien-
te natural, 147 pesetas kilo; corriente to-
rrefacto, 137 pesetas kilo; africano natu-ral, 119 pesetas kilo, y africano torrefacto,
112 pesetas kilo.

Madrid, 5 de diciembre de 1968. — El
Ingeniero Jefe, Agustín Alvarez.

(G. C—7.277)

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

clamada

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 93 del Reglamento de Montes de
22 de febrero de 1962, se comunica a los
interesados que el plano de las líneas amo-
jonadas y las actas de la operación efec-
tuada se encuentran a su disposición en
las oficinas de este Servicio (Princesa, nú-
mero 22, tercero), pudiendo presentar en
las mismas, dentro del plazo de un mes,
a partir de la publicación del presente, los
que no estuvieren conformes con la línea
perimetral determinada por los hitos co-
locados en el terreno y reflejada en el co-
rrespondiente plano, la reclamación que
convenga a su derecho, debiendo hacerse
constar claramente, con referencia a los
mencionados hitos, la parte de la línea re-

Anuncio de deslinde del monte núm. 34
"Dehesa de la Jara", de Collado Mediano

Habiéndose dado por finalizadas las
operaciones de amojonamiento provisional
de líneas conocidas en el deslinde del mon-
te núm. 34 del Catálogo de los de Utili-
dad Pública de la provincial de Madrid,
denominado "Dehesa de la Jara", de la per-
tenencia de Collado Mediano y sito en su
término municipal, operaciones que fueron
previamente anunciadas en el Boletín-
Oficial de la provincia núm. 235, corres-
pondiente al día 3 de octubre de 1966, y
en el tablón de anuncios de Collado Me-
diano.

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Congelada primera, 79 pesetas kilo; con-
gelada segunda, 56 pesetas, y congelada
tercera, 28 pesetas kilo.

Refrigerada primera, 110 pesetas kilo;
refrigerada segunda, 60 pesetas kilo, y re-frigerada tercera, 40 pesetas kilo

(G. C—7.216)

Madrid, 3 de diciembre de 1968

Piezas obligatorias de pan: Flama 800gramos, 6,80 pesetas, y candeal 800 gra-
mos, 7,10 pesetas.

diariamente, excepto ¡os domingos

provincia de Madrid se publica

EL BOLETÍN OFICIAL de !*

(G. C—7.140) (O.—76.314)

La apertura de proyectos a que se re^
fiere el artículo 13 del Real Decreto-te^
antes citado, se verificará a las doce no^
ras del primer día laborable, siguiente at

de terminación del plazo de treinta dia^
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-

dos los peticionarios y levantándose de

ello el acto que prescribe dicho artícul°5
que será suscrita por los mismos (44 ñ
68-M). FJMadrid, 29 de noviembre de 1968^T
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. DiaZ1
Rato.

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,

sita en Madrid, calle de Agustín de Bel
thencourt, número 4 (Nuevos Ministerios)^
el proyecto correspondiente a las obras
que trata de ejecutar. También se adrm-j
tiran en dichas oficinas, y en los refe-
ridos plazos y horas, otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la petición
que se anuncia, o sean incompatibles con
él. Transcurrido el plazo fijado, no se ad-
mitirá ninguno más en competencia co
los presentados

Término municipal en que radican las
obras: San Agustín de Guadalix (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley número
33 de 7 de enero de 1927, modificado por
el de 27 de marzo de 1931 y disposicio-
nes posteriores concordantes, se abre un
plazo, que terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publicación del presen-
te anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado".

Corriente de donde ha de derivarse-
Arroyo de la Fresnera

Clase de aprovechamiento: Abasteci-j
miento (excepto bebida) de la urbaniza-]
ción Valdelagua.

Cantidad de agua que se pide: 15 li-
tros por segundo.

Y de su representante: Don Juan José!
Gordo Romero de Tejada.

Domicilio: Calle Santiago Bernabéu*!
número 2. Madrid.

Nombre del peticionario: "Valdeaguas¡
Sociedad Anónima".

Domicilio: Calle Santiago Bernabéuj
número 2. Madrid.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex-
pediente de devolución de fianza consti-
tuida por el importe y contratrista que se
indican, para garantizar la ejecución de
las obras que, asimismo, se señalan.

Lo que se hace público con objeto de
facilitar a los Órganos que sean compe-
tentes o a las personas que estén legitima-
das al efecto la incoación de procedimien-
tos tendentes al embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2.° del Decreto 1099 1962, de 24
de mayo, las providencias de embargo que
pudieran dictarse, habrán de dirigirse di-
rectamente a la Caja General de Depósitos
o a la Sucursal de la misma en que la
fianza se halle constituida o depositada.

(G. C—7.209) (O.—76.360)

Madrid, 26 de noviembre de 1968.—El
Director general, P. D., Pedro García Or-
tega, Jefe de la Sección de Contratación y
Asuntos Generales.

Designación de las obras: "Proyecto
de iluminación y acondicionamiento de
despachos en la División de Proyectos de
la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Obras Públicas".

Entidad depositaría: Caja General de
Depósitos.

Cqntratista: Don Santiago Granado Ló-
pez. Avenida Reina Victoria, 17, Madrid.

Importe de la fianza: 16.816,85 pesetas.
Clase: Metálico.

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 23 de octubre
de 1968, se somete a información pública

Caminos Vecinales
Dirección General de Carreteras y

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

JUEVES 12 DE DICIEMBRE

Autorización para extracción de áridos
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

ANUNCIO

NOTA

'•<>\u25a0•'

(C—31.093)

ANUNCIO

iOOQ—> >|

(O.—76.312)

£_„ooo m

(O.—76.361) Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo
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Día Mes Hora-

TERMINO MUNICIPAL DE GETAFE

2.361,00
822,42

1.561,60
351,78

diciembre 9
diciembre 9

diciembre 9
diciembre 9

Urbana
Rústica
Rústica
Rústica

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

1 Manufacturas Metálicas Madrileñas
2 D.a Amalia Zapatero. —Ramón y Cajal, 11. Madrid
3 D. a Manuela Fernández Cuervo. —Torrejón de la Calzada (Madrid)
4 D. Antonio Heras Carbajo. —O'Donnell, 40. Madrid

TERMINO MUNICIPAL DE FUENLABRADA

Rústica
Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre

545,60
371,20

1.436,61
1.141,59

844,03
160,65
697,15
142,50
308,99
293,55
203,65
294,37
143,98
136,50
258,57
340,00
945,15
493,75

37,50
31,25

169,00
449,75
211,87
582,12
249,00

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

27
28
29

Vidaurreta y Cía., S. A.—Atocha, 121. Madrid
D. Eladio Alonso Martínez. —Fuenlabrada (Madrid)
D. Justo Leal.—Fuenlabrada (Madrid)
Hermanos de D. Rafael Muñoz. —Fuenlabrada (Madrid)
Queserías Ibérica. —Plaza de Salamanca, 9. Madrid
Cohex, S. A
D. Daniel Muñoz. —Parla (Madrid)
Hermanos de D. Enrique Martín.—Pinto, s/n. Parla (Madrid)
Casa y Campo (Empresa Constructora).—Genova, 16. Madrid
Desconocido
D. Enrique Ocaña. —Parla (Madrid)
Desconocido
D. Gregorio Núñez. —Calvo Sotelo, s/n. Parla (Madrid) «V'JExcma. señora Condesa de San Martín Hoyos.—Zurbano, 36. Madrid
D. Ángel Muñoz. —La Paloma, s/n. Parla (Madrid)
D. Mariano Hortalejo.—José Antonio, s/n. Parla (Madrid)
D- Daniel Martín. —Calle Pinto. Parla (Madrid)
D.1 María Ocaña. —Playa San Juan. Parla (Madrid)
D.a María Paz Bello.—General Yagüe. Parla (Madrid)
D.a María Paz Bello.—General Yagüe. Parla (Madrid)
D. José López Ortega.—Calle Pinto. Parla (Madrid)
D. Lucio García Rivera.—Soledad, s/n. Parla (Madrid)
D- José López Ortega.—Pinto, s/n. Parla (Madrid) • •\u25a0\u25a0 ••• •••
D. Manuel López Fernández.—Generalísimo, s/n. Parla (Madrid) ...
D-a Brígida Fernández Carballido.—Calvo Sotelo, s/n. Parla (Madrid)

TERMINO MUNICIPAL DE PARLA

Rústica
Rústica
Camino
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre

Rústica
Rústica

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

268,72
248,44

22,50
241,75
291,45
93,88

125.50
396,14
297,80
215.80

25,28
233,05

75,00
172,80
40,00

188,80
152,00
24,00
27,40
34,80
39,15
60,70
15,00
15,80

415,72
96.13

331,71
267,13
315,00

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

(Madrid)

Parla

Marticonera Hnos —Depósitos, 5. Getafe (Madrid)
D- Emiliano López.—General Várela, s/n. Parla (Madrid)
Ayuntamiento de Parla
D- Tomás Núñez.—Calvo Sotelo, 15. Parla (Madrid) ...
[?\u25a0 Inocencio Castejón.—José del Hierro, 51. Madrid ... -D- Valeriano Alonso.—Antoñita Jiménez, 1, 2.° portal 1
D- Bienvenido Navarro Hernández.— Arapiles, 15. Madrid
"• Román Bello.—Generalísimo, 22. Parla (Madrid) ...
"•Román Bello.—Generalísimo, 22. Parla (Madrid)
"oras Públicas
"\u25a0 Enrique Martínez Tourné— Hermosilla, 4. Madrid ...
¡f- Clemente de Juan Soto.—Antonio Moreno, 14. Carabanchel
Muebles" D. Marcelo Alonso.—Parla (Madrid) • — — •"

de D. Ricardo d'el Pozo.—Generalísimo, 62, 64 y ot>

ayuntamiento de Parla "
"\u25a0 Emilio Antalejo.—Generalísimo, 60. Parla (Madrid)
"• Fedro Bermejo.—Pinto (Madrid)
ayuntamiento de Parla ••• •
"\u25a0 fehx Rodríguez.—Generalísimo, 133. Parla (Madrid)

• Luis Martínez.— Generalísimo, 131. Parla (Madrid) ...
n f*°mán Femández.—Generalísimo, 129. Parla (Madrid)

• Marcelo Alonso.—Generalísimo, 127. Parla (Madrid) ••••,.,•
"\u25a0 Cipriano Sánchez Navarro.—Generalísimo, 125. Parla (Madrid)

juntamiento de Parla
Ángel Montes.—Humanes, 49. Parla (Madrid) --• •••••• .-•• -

D- Mana P az Bello.—Plaza del Ayuntamiento. Parla (Madrid) ...
D' M^0no Bermejo. Parla (Madrid)
D Tnar,lan o Sacristán. Parla (Madrid)

• José López Ortega.—Parla (Madrid)

JUEVES 12 DE DICIEMBRE

Provincia de Madrid|PfatumProvíncial de Carreteras

EXPROPIACIÓN JE£S

EL D I C T o

TÉRMINOS MUNICIPALES DE GETAFE, FUENLAERADA, PARLA, TORREJÓN DE LA CALZADA, CUBAS Y CASARRUBUELOS

Por estar incluido el proyecto "CN-401 de Madrid a Toledo, p. k. 9,250 al 29,740. Tramo de Getafe al límite de la provincia. Ensanche y mejora del firme", en el

nrosrama de inversiones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20, apartado d) de la Ley 194/196 3, prorrogada por Decreto-ley 18/1967, de 28 de diciembre
Ae\ mismo año, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados, con
los efectos que se establecen en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa de 1954.

Asimismo y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 56/1960, de 22 de diciembre del mismo año, se entiende implícita la necesidad de ocupar los bienes comprendidos

m e i proyecto de trazado aprobado.
En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares afectados que figuran

en la relación adjunta para que el día y hora que se expresan comparezcan en esta Jefatura, Servicio de Expropiaciones, planta tercera del Ministerio de Obras Públicas, al
objeto de trasladarse posteriormente al terreno y proce der al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas. Los propietarios de parcelas sitas en

los términos municipales de Cubas y Casarrubuelos, se presentarán en los locales de sus respectivos Ayuntamien tos el día y hora que también se señalan.
A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los docu-

mentos acreditativos de su titularidad, el último recibo de la contribución y certificación catastral, pudiendo hac erse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de su

perito y notario.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas que, siendo titulares de derechos

e intereses económicos directos sobre los bienes afectad os se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Jefatura, hasta el día seña-

lado para el levantamiento del acta previa, alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos que

se afectan.

Forma en que se Clase de Fecha del levantamiento
de las actas

Superficie aproxi-
mada que se expropiaNombre del propietario y domicilio

terrenos

3

expropia
en m 2



Día Mes

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

diciembre
diciembre
diciembre

diciembre -
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre

Rústica
Rústica

1.081,31
925,45

1.500,52
42,00

254,85
81,42
189,52

1.465,50D. Emilio Artalejo.—Parla (Madrid)

D. Gregorio Bermejo.—Generalísimo, s/n. Parla (Madrid)
D. Gregorio Bermejo.—Generalísimo, s/n. Parla (Madrid)
D. Emilio Artalejo.—Parla (Madrid)
Confederación Hidrográfica del Tajo.—Ministerio de Obras Públicas
D. Maximino García Rivera. —General Várela, 5. Parla (Madrid) ...
Confederación Hidrográfica del Tajo.—Ministerio de Obras Públicas
D. Román Bello.—Parla (Madrid)

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

Urbana

Rústica
Gasolinera diciembre

diciembre

diciembre
diciembre
diciembre

diciembre
diciembre
diciembre

diciembre
diciembre

diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre

diciembre
diciembre
diciembre

diciembre
diciembre

diciembre
diciembre
diciembre
diciembre

D. Gregorio Bermejo. —Generalísimo, s/n. Parla (Madrid)
D.a Manuela Fernández Cuervo. —Torrejón de la Calzada (Madrid)
D.a Manuela Fernández Cuervo. —Torrejón de la Calzada (Madrid)

Sr. Fuerte. —Francisco Navacerrada, 44. Madrid
Sr. Fuerte. —Francisco Navacerrada, 44. Madrid ...
D.a Eulalia Sauquillo.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. Bonifacio Soto.—Moratín, 30. Madrid
D. José Marchante Caballero.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. a Eulalia Sauquillo.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. a Eulalia Sauquillo.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
Hros. de Juan Sánchez Cubas. —Torrejón de la Calzada (Madrid) ...
Hros. de Juan Sánchez Cubas. —Torrejón de la Calzada (Madrid) ...
D.a Purificación Martín.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. Adelmo Naranjo.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
D.a Eulalia Sauquillo. —Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. a Eulalia Sauquillo.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. Inocencio Castrejón.—José del Hierro, 51. Madrid
D. Inocencio Castrejón.—José del Hierro, 51. Madrid
D. a Manuela Fernández Cuervo. —Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. a Eulalia Sauquillo.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
Hros. de D. Ángel Rodríguez.—"Farmacia Martínez". Ciempozuelos
D. a Manuela Fernández Cuervo. —Torrejón de la Calzada (Madrid)
Gasolinera GASHILSA.—C. N. 401, p. k. 25,800
D. Paulino Alcalde.—José Antonio, 5. Torrejón de la Calzada ...

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

diciembreSr. Santos Gamboa. —Torrejón de la Calzada (Madrid) UrbanaParcialmente

D. Santiago y Vicente Martín del Pozo.—Torrejón de la Calzada (Madrid),
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada
D. Santiago y Vicente Martín del Pozo.—Torrejón de la Calzada (Madrid),
D. Julián Cubas. —C. N. 401, p. k. 26,000. Torrejón de la Calzada
D.a Teresa Martín.—Torrejón de la Calzada (Madrid)

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica
Urbana

diciembre
diciembre
diciembre
diciembre

diciembreParcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Hros. de Martín del Pozo.—Torrejón de la Calzada (Madrid) diciembreParcialmente Urbana

UrbanaD.a Eulalia Sauquillo.—Torrejón de la Calzada (Madrid) diciembreParcialmente

Rústica
Rústica
Rústica

99
100
101

D.a Eulalia Sauquillo.—Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. Cosme González. —Torrejón de la Calzada (Madrid)
D. a Manuela Fernández Cuervo. —Torrejón de la Calzada (Madrid)

365,46
255,54
323,35
188,28
144,38
52,30

137,51
409,57
205,30
273,29

98,67
139,32
90,88

148,85
119,98
141,22
153,43
147,87
360,00

1.644,12
860,04
198,54

1.466,22
S. E. 75,00

S. S. E. 53,75
S. E. 93,14

S. S. E. 96,36
101,22
129,81
81,25

167,64
S. E. 200,00

S. S. E. 157,50
S. E. 682,50

S. S. E. 30,00
S. E. 70,50

S. S. E. 359,77
403,20
435,20
439,52

TERMINO MUNICIPAL DE TORREJÓN DE LA CALZADA

20
20
20

diciembre
diciembre
diciembre

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

TERMINO MUNICIPAL DE CUBAS

diciembre
diciembre

339,00
116,03

Parcialmente
Parcialmente

Rústica
Rústica

102
103
104

105
106

D. Alfonso García López.-—Torrejón de Velasco (Madrid)
Cía. Santa Clara. —Avda. José Antonio, s/n. Madrid
D. Alfredo Varas Conde y D. Paulino Varas Rodríguez.—Casarrubuelos
(Madrid)
D. Adolfo Castro. —Casarrubuelos (Madrid)
D. Adolfo Castro. —Casarrubuelos (Madrid)

1.092,75
435,70
615,72

Rústica
Rústica
Rústica

21
21
21

diciembre
diciembre

diciembreParcialmente
Parcialmente
Parcialmente

TERMINO MUNICIPAL DE CASARRUBUELOS

230,53
1.066,53

583,90
211,60
577,40

470,54
589,92

1.090,52

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Rústica
Rústica
Rústica
Rústica

Rústica

Rústica
Rústica

Rústica

Madrid

D. José Luis Díaz Meco. —Casarrubuelos (Madrid)
D. José Garvia Garvia.—Casarrubuelos (Madrid)
D. Lorenzo García y hermanos. —Casarrubuelos (Madrid)
D. Tomás Varas García. —Casarrubuelos (Madrid)
D. Manuel Vara Naranjo.—Casarrubuelos (Madrid)
Ayuntamiento de Casarrubuelos
D. José Garvia. —Casarrubuelos (Madrid)
D. Salvador Alarcón Almazán.—Bravo Murillo, 51

diciembre
diciembre
diciembre
diciembre
diciembre

diciembre
diciembre
diciembre

Madrid, 22 de noviembre de 1968.—El Ingeniero Jefe (Firmado),
(G. C—7.038) (L—2.831)

NAVAS DEL REY

(O.—76

Doña Maravillas Vicente García, adjudi-
cataria parcelas números 8, 9 y 10, subas-
tadas por este Ayuntamiento en fecha 13
de julio de 1966.

Don Norman E. Cox, adjudicatario par-
cela número 15, subastada por este Ayun-
tamiento en fecha 13 de julio de 1966.

Manzanares el Real, a 4 de diciembre
de 1968. — El Alcalde, Hilario Guijarro.

(G. C—7.298) (O.—76.442)

timen pertinentes

Don Mariano Medina Barrios solici
torización para instalar una mercería
Galería San Nicolás, puesto 5.

Lo que se hace público para gener
nocimiento, al objeto de que las peí
interesadas ruedan formular, en el
de quince días, las reclamaciones qi

Alconcón, a 3 de diciembre de 19
El Alcalde (Firmado)

i (G. C—7.301)

Doña Ana Martín Anguita solicita
rización para instalar un local para
de jabones, detergentes y lejías en <
Alfares, 22-24, puesto 19.

Lo que se hace público para gene
nocimiento, al objeto de que las p<
interesadas puedan formular, en el
de quince días, las reclamaciones

i timen pertinentes.
Alcorcón, a 3 de diciembre de 1

' El Alcalde (Firmado)
i (G. C—7.302)

Alcorcen, a 3 de diciembre de 1968
El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.300) (O.—76.444)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

ALCORCON
Doña Socorro Rodríguez Gómez solicita j

autorización para instalar una academia de
corte y confección en la calle Mérida, nú-
mero 5.

No habiéndose presentado reclamación
alguna, durante el plazo de exposición al
público, al pliego de condiciones económi-
co-administrativas acordado para regir en
el concurso para contratación de la pres-
tación del servicio de recogida de basuras
a domicilio, en este municipio, durante el
año 1969, se anuncia que durante los vein-
te días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y hasta las trece horas
del último día, se admitirán en Secretaría
las proposiciones por escrito y en sobre
cerrado, acompañando declaración de ca-
pacidad y resguardo de fianza provisional
del 2 por 100 del tipo de licitación. La
garantía definitiva consistirá en el 5 por
100 del importe total de la adjudicación.

Al siguiente hábil de finalizar los veinte
días de admisión de proposiciones, se pro-

¡ rante el plazo de quince días hábiles, se
| admitirán cuantas reclamaciones se presen-
j ten por quienes creyeran tener algún dere-
j cho exigible al adjudicatario por razón de

contrato garantizado.

MANZANARES EL REAL
Solicitada la devolución de las fianzas

j constituidas por los señores y conceptos
¡ que luago se dirán, se hace saber que du-

AYUNTAMIENTOS

posición

si bien el Ayuntamiento, haciendo uso de
la facultad discrecional reglamentaria, pue-

| de declarar desierto el concurso, o adju-
dicarlo a quien de los concursantes le ofrez-

' ca mayor garantía, sin atender exclusiva-
, mente el contenido económico de la pro-

cederá a la apertura de plicas en la Casa
Consistorial, a las doce de la mañana.

El tipo de licitación queda fijado en
treinta y seis mil pesetas anuales a la baja,

(O.—76.443)

Navas del Rey, a 3 de diciembre de
1968, — El Alcalde (Firmado)

(G. C.—7.299)

(O.—76
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Fallo

"secuent

e de

"Siento,

(B.—4.499)(X.—5.139)

Antonio del Pozo Gómez solicita
DOn Zn nara instalar un local de ven-

en el edificio Castilla, local
g de Pescaa
íÓB,er°,e'se hace saber para general co-

10 !!fn al objeto de que las personas

ls puedan formular, en el plazo
*"e

uince días, las reclamaciones que es-

rí ncoSn mant3ede diciembre de 1968. -
«Alcalde (Firmado).

\u25a0gc.-7.303)

SAN LORENZO DEL ESCORIALUon Joaquín Santiago Pascual «,
presentación de "Estación Ávi ' •

n re_

tíaao" soliritT ,f de Servicios San-tiago solicita autorización para aoerturade establecimiento dedicado a laíSSde ropa en calle General Sanjurfol ntíe-

(O.—76.447)

Solicitado por don Gerardo Burgos Ca-
ballero y otro licencia para apertura re-
postería y fiambres en P. Margaritas, local
número 8, torre, en cumplimiento del Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, se abre infor-
mación pública, por espacio de diez días,
para que aquellas personas que se consi-
deren afectadas de algún modo por esta
actividad puedan hacer las observaciones
y reclamaciones pertinentes, dentro del pla-
zo expresado, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Getafe, a 2 de diciembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.304)

sas partidas mediante transferencias, den-tro del vigente Presupuesto ordinario de
iin«,al,,0r,. Un imp0rte total de Poetas11.062.451,14, se halla expuesto al públicoen las oficinas municipales, por el plazo<te quince días hábiles, contados a partir
dei siguiente al en que aparezca insertoeste anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para que durante dicho plazo yen horas de oficina pueda ser examinado
y presentar las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Todo ello con arreglo a lo que disponen
los artículos 682, párrafo 2.°, y artículo
683, párrafo 1.°, de la vigente ley de Ré-
gimen Local.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

(G. C—7.327)

Getafe, a 6 de diciembre de 1968
El Alcalde, Pedro Zarzo.

HUMANES DE MADRID

(G. C.-7.305)

Por parte de don Luis Gonzaiez de Eiris. J tt ss ha solicitado licencia para rns-
, una fundición de metales no férreos
k carretera Fuenlabrada a Moraleja, de

% municipalidad.
Lo que se hace publico para general co-

,ccim;ento, y para que puedan formularse
.Carnaciones ante esta Alcaldía, dentro
u plazo de diez días, de conformidad con
¿artículo 30 del Reglamento de 30 de
soviembre de 1961.

Humanes, a 4 de diciembre de 1968. —
F] Alcalde (Firmado).

(O.—76.449)

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el número 1.424 68, segui-
dos a instancia de don Jaime Rama Ruiz,
contra "Construcciones Domínguez", so
bre despido, se dictó sentencia "in voce",
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:San Martín de la Vega, a 29 de noviem-bre de 1968. -, El Alcalde, Vicente Soto(G. C—7.262) (X.-5.137)

Don Baltasar Santiago Pascual, en renresentacion de "Estación de Servidos titiago , solicita autorización para aperturade establecimiento dedicado a estación delavado y engrasen vehículos en calle Ge!neral Sanjurjo, número 38.
Lo que se hace público para general co-nocimiento, al objeto de que las personas

interesadas puedan formular, en el plazode diez días, las reclamaciones que esti-men pertinentes.

u í ,°n^ Z0 deI Esc°rial, a 2 de diciem-bre de 1968. - El Alcalde (Firmado).
(G. C—7.261) (0.—76.413)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Se encuentran expuestas al público, porel plazo de quince días, en la Secretaríade este Ayuntamiento las Ordenanzas de

exacciones municipales que han de re°ir
en el próximo año de 1969, todas ellas
prorrogadas.

(G. C, .-7.306) (O.—76.450)

Villaviciosa de Odón, a 3 de diciembre
k 1968. - El Alcalde (Firmado).

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Aprobado por este Ayuntamiento el ex-
pediente número 2 de suplemento de cré-
ifto. con cargo al sobrante del crédito
msitorio del concepto de "Indetermina-
Jos" del capítulo VII del Presupuesto de
fistos, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal, durante quince días
Mhiies. pudiendo ser examinado y presen-
ttse reclamaciones contra el mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 691 de la ley de Régimen Local.

Se encuentran expuestas al público para
oír reclamaciones en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, las
listas cobratorias del arbitrio sobre Rús-
tica y Urbana, para 1969.

San Martín de la Vega, a 30 de noviem-
bre de 1968. — El Alcalde, Vicente Soto.

(G. C—7.263) (X.-5.138)

Que debo de condenar y condeno a ia
demandada "Construcciones Domínguez" a
que abone al actor don Jaime Rama Ruiz
la suma de mil ocho pesetas.

Fallo

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada "Construcciones Domín-
guez", que tenía su domicilio en Joaquín
Costa, número quince, expido el presente
en Madrid, a trece de noviembre de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado).

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

(G. C—7.264)

VALDEPIELAGOS
Autorizada por la Superioridad la inver-

sión del crédito fijado en la última partida
de "Indeterminados", capítulo 7° del Pre-
supuesto de Gastos, para pago a funcio-
narios, de cantidades por horas extraordi-
narias y aprobado por el Ayuntamiento
con cargo a dicha partida expediente de
suplemento de crédito número 1-68, queda
expuesto al público en esta Secretaría, por
plazo de quince días hábiles, para ser exa-
minado y oír reclamaciones.

Valdepiélagos, a 27 de noviembre de
1968. — El Alcalde, Casimiro de las He-

ras.

Habiendo este Ayuntamiento acordado
¡intratar mediante subasta pública el ser-

-ecogida de basuras de los dorm-
ios y aprobado el pliego de condiciones
We fla de regirse, queda el mismo ex-
isto al público, durante ocho días há-
hs. pudiendo en el mismo ser examinado
.•presentarse reclamaciones, conforme al
«¡alo 24 del Reglamento de Contrata-

Vlaviciosa de Odón, a 3 de diciembre•1K8. - El Alcalde (Firmado).
R C.-7.307) (0.-76.451)

(O.—76.414)VTLLANUEVA DEL PARDILLO
S¡ cumplimiento de lo que dispone la

|fc Régimen Local vigente, se hace pú-
ThT- ?rante el Plazo de quince días,««ara de manifiesto al público en la
fam a u

este Ayuntamiento el expe-« « habilitación y suplemento deki por medio de transferencia, dentro
ordinario vigente, a los

°e examen y reclamaciones proce-

VILLAVIEJA DEL LOZOYA

(G. C—7.265)

Se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, al objeto
de oir reclamaciones, por quince días, la
cuenta general de Presupuesto, cuenta de
Administración de Patrimonio y la de
Valores independientes, del año 1967.

Villavieja del Lozoya, a 1 de diciembre
de 1968. — El Alcalde (Firmado).

(O.—76.415)

"En Madrid, a veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
Habiendo visto yo, don Antonio Cancio
Morenza, Magistrado de Trabajo número
dos de los de esta capital, los presentes
autos, seguidos entre partes: de la una y
como demandante, don Florencio Cama-
cho Sánchez, en representación de su hija
Noeüa Camacho Paura, asistida de la Le-
trada doña Socorro Torres; y de la otra y
como demandada, la Empresa "Garsolán",
sobre despido; y

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el número 1.589/68, a ins-
tancia de Florencio Camacho Sánchez,
contra "Garsolán", sobre despido, figura
una sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

(O.—76.452)

o de „n"e a la conv ocatoria de opo-
» cubrir

3 P a para Guardia munici-
*ixol, 6n plantilla- publicada en el
Od?Jh L de la Prc,vincia de 2 de
itaídn , Se hace Publico el Tribunal
\u25a0tonto de t?í° r del artícul° 251 del
i Ir,,,, hunci°narios de Adminis-

'n?e neStará integrado:
• "ustnsimo señor Alcalde-

R
0n Tomás Páramo Rodríguez.

presentante de la Dirección
Local: Iiustrí-n Rafael Benítez Araña. —Profesorado Oficial: Don

Ja Calvo.
\u25a0-ecretario del Ayuntamiento
ufanía Fernández.

n del Tribuna] ser
.conforme a la base 6.* de la

GETAFE

(G. C—7.326)

Aprobada por la ilustrísima Corporación

de mi presidencia, en sesión extraordinaria
del Pleno del Ayuntamiento, celebrada el
día 5 de los corrientes, la nueva Ordenanza
fiscal reguladora de los derechos y tasas

por la prestación del servicio de recogida
de basuras de los domicilios particulares y
establecimientos en general, se hace pú-

blico para general conocimiento que queda

expuesta con el expediente de su tramita-

ción en el tablero de anuncios del Ayun-
tamiento, por el plazo de quince días, a fin
de que durante el período de exposición y

horas de oficina pueda ser examinada aque-

lla y los documentos del expresado expe-

diente por quienes así lo deseen, pudiendo
formular cuantas reclamaciones estimen

pertinentes los interesados legítimos duran-

te el plazo de exposición, el que se compu-

tará a partir del día siguiente a la fecha en

que aparezca inserto este anuncio en el

Boletín Oficial de la provincia.

Dando con ello cumplimiento a lo que

dispone el artículo 722 de la vigente ley

de Régimen Local.
Getafe, a 6 de diciembre de 1968

El Alcalde, Pedro Zarzo

"em Po se hace saber que de
Trih„Lni,PUgnación a la compo-

¿embre Se SeñaIa la fecha del
imieny' 3 !as dieci°cho horas,

en i, Q
alos eiercicios que ten-

d de actos de la Casa

(O.—76.458)

Y para que sirva de notificación a la
parte demandante, que tenía su domicilio
en Santa María de! Mar, número tres,
cuarto tres, Madrid-once, expido e! pre-
sente en Madrid, a once de noviembre de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado).

Que estimando la demanda interpuesta
por don Florencio Camacho Sánchez, en
representación de su hija menor Noe'ia
Camacho Paura, contra la Empresa "Gar-
solán", por despido, debo declarar y de-
claro que el despido realizado con la pro-
ductora anteriormente citada el día tres de

o último por la parte demandada es
y. en su consecuencia, debo conde-

nar y condeno a dicha parte a que la re-
en su puesto de trabajo de pinche

con un salario de cuatrocientas pesetas con
ún céntimos semanales, así como a

que le satisfaga sus retribuciones desde la
fecha de! despido hasta aquella en que di-
cha readmisión tenga lugar.-—Se ad
a las partes que contra esta sentencia cabe
el recurso de suplicación ante el Tribuna»

al de Trabajo en el plazo de
días, siguientes al de la notificación,
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de
veintiuno de abril de mil novecientos se-
senta y seis".

Las contribuciones especiales a que nos
venimos refiriendo se impondrán por el
50 y 60 por 100, respectivamente, de los
Presuouestos de Pavimentación o Alum-
brado, de los mencionados proyectos. Con-
siderándose gravados los propietarios de
las fincas con fachada a las vías públicas a
que los proyectos técnicos afectan; girán-
dose estas contribuciones especiales en fun-
ción de los metros lineales de fachada que

las expresadas fincas tengan a las indica-
das vías, y se establecen aplazamientos de

dos años en la percepción de las cuotas,

para aquellos contribuyentes que lo soli-
citasen, obligándose el Ayuntamiento, a
estos efectos! a dar cumplimiento a cuan-
to establece el artículo 453 de la vigente
ley de Régimen Loca!, en cuanto a asig-
nación de canrdad bastante para hacer
ejecutivo, inmediatamente, el acuerdo de

realización de las obras e instalaciones.
Terminada la exposición de la propuesta

de acuerdo que antecede, el señor Presi-
dente abrió los turnos de discusión sobre

la misma, no produciéndose observación o

manifestación alguna por parte de los se-
ñores Concejales asistentes. Por lo que la
presidencia la sometió a votación nominal,
, esu!tando aprobada por unanimidad y que-

dando, por tanto, convertida en acuerdo
ratificado por el Pleno de la Corporación,

oue se expondrá al público en el tablero
de anunc:os de! Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—7.343)

Getafe. a 6 de diciembre de 1968

El Alcalde, Pedro Zarzo

Proyecto de alumbrado público para las
calles de Madrid y Toledo, cuyo presu-
puesto asciende a 1.242.758,23 pesetas.

Y proyecto también de alumbrado pú-
blico para las calles de San José y Lega-
nés, cuyo presupuesto asciende a pesetas
1.454.449,80.

Proyecto de pavimentación de la calle
Buenavista, cuyo presupuesto asciende a
403.496,50 pesetas.

Proyecto de pavimentación de la calle
Garcilaso, cuyo presupuesto asciende a pe-
setas 748.919,00.

Proyecto de pavimentación de la calle
Genetal Pingarrón, cuyo presupuesto as-
ciende a 418.693,00 pesetas.

Proyecto de pavimentación de la calle
Eugenio Serrano y parte de Lope de Vega,
cuyo presupuesto asciende a 666.535,50 pe-
setas.

Proyecto de pavimentación de la calle
Núñez de Balboa, cuyo presupuesto ascien-
de a 768.031,00 pesetas.

Que se ratifican los acuerdos corpora-
tivos, de fecha 28 de julio del corriente
año, y en consecuencia se declara la im-
posición de Contribuciones Especiales por
beneficios especiales para la realización
de los proyectos técnicos siguientes, cuyos
Presupuestos asimismo se expresan:

Proyecto de pavimentación de la calle
Jacinto Benavente, con un presupuesto de
492.107,50 pesetas.

En cumplimiento de las formalidades re-
queridas para la tramitación del expediente
de imposición de Contribuciones Especia-
les por las obras de pavimentación e ins-
talaciones de nuevos alumbrados públicos,
contenidas en el Presupuesto extraordina-
rio municipal que el ilustrísimo Ayunta-
miento de mi presidencia aprobó en 28 de
septiembre último, se hace público para
general conocimiento, que en sesión ex-
traordinaria del Ayuntamiento Pleno, del
5 de los corrientes, adoptó el siguiente
acuerdo:

**<Ias , , .de dic'embre de 1968
C.^73

r« dente (Firmado).
(O.—76.453)

Aprobado por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión del Plenc, cetebr. J
el día 5 de los corrientes, el expíente nu

mero 3 instruido para suplementar diver

JUEVES 12 DE DICIEMBRE

«OOfl»-*

(O.—76.448)

df Madrid
Magistratura de Trabajo muren, 2

(O.—76.459)

(B.—4.498)

000 =

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

5

fcfts

*2¡¡7A$ Pardill&- a 30 de no-

i^:SL- E1 Alcalde ' ci—e
'G' C-7.3081



Sentencia. —. En Madrid, a 8 de no-
viembre de 1968. —- El ilustrísimo señor
don Juan Alfonso Antón Pacheco García,
Magistrado de Trabajo número 3 de los
de esta capital y provincia, habiendo visto
los precedentes autos seguidos a instancia
de partes: de la una, y como demandante,
doña Elena Villa Serrano, asistida del Le-
trado de la Organización Sindical, y de
otra, y como demandado, "Alejandro Ru-
bio, S. A.", el cual no compareció pese a
encontrarse legalmente citado; y

En los autos que ante esta Magistratura
se siguen a instancia de doña Elena Villa
Serrano, contra "Alejandro Rubio, S. A.",
en reclamación de salarios, se ha dictado
sentencia con fecha 8 de noviembre, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son co-
mo seguidamente se transcribe:

(B.—4.776)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de notificación en forma legal a la
demandada empresa "Ferrometales, S. L.",
cuyo actual domicilio se desconoce, expido
el presente que firmo y sello en Madrid,
a 25 de noviembre de 1968. — El Secre-
tario (Firmado).

Parte dispositiva. — Fallo: Que acce-
diendo íntegramente a las demandas de-
ducidas por los demandantes reseñados en
el punto segundo del resultando de pro-
bados, contra "Ferrometales, S. L.", en re-
clamación de cantidad, debo condenar y

condeno a la demandada a que satisfaga a
la parte actora la suma que para cada uno
de ellos se especifica en el mencionado
punto y resultando. — Notifíquese esta

resolución a las partes, advirtiéndoles que
contra la misma no cabe recurso dada la
cuantía. — Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Firmado y rubricado: Blas
Oliet Gil.

Sentencia. — En Madrid, a 19 de octu-
bre de 1968. —, El ilustrísimo señor don
Blas Oliet Gil, Magistrado número 4 de
Trabajo de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos, seguidos entre
partes: de una, y como demandantes, don
Agustín Goicoechea Moyano, don José Ar-
ceriano Jiménez, don Joaquín García Vi-
cente, don Jesús Crespo Cimarra, don To-
más Losada Martín, don Manuel Paciente
Gil, don Pedro Fumador Arasa, don Lau-
reano Canal Florente, don Raimundo de la
Rubia Hidalgo, don Rafael Barduya Sán-
chez, don Luis Barba de la Fuente, don
Luis Villarreal Morales, don Joaquín Vega
Zornoza y don Bautista Solís Bote, repre-
sentados por don Agustín Díaz Lobo y
asistidos del Letrado doña María Socorro
Torres Sanz, y de la otra, como demandada,
la empresa "Ferrometales, S. L.", sobre re-
clamación de salarios; y

En los autos que ante esta Magistratura
se siguen a instancia de don Agustín Goi-
coechea Moyano y otros, contra "Ferrome-
tales, S. L.", en reclamación de cantidad,
se ha dictado sentencia con fecha 19 de
octubre de 1968, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como seguidamente
se transcriben:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 3

(B.—4.726)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 8

Audiencia Provincial de Madri

Leída y publicada ha sido la anta

sentencia por el ilustrísimo señor Mí
trado don José Crepo Pérez, Ponente I
ha sido en la misma, estando celebrando
sión pública la Sala Tercera de lo Civq
esta Audiencia Territorial el mismo día
su fecha de lo que certifico. — Mario 1
san (Rubricado).

Lo relacionado es cierto y lo msí
corresponde con su original, a que mej

mito y de que certifico. — Y paraj
conste y su inserción en el Boletín t

cial de esta provincia, expido la P Tes*:
que firmo en Madrid, a dieciséis de
viembre de mil novecientos sesenta y q|
El Secretario de Sala (Firmado). .

(G. C—6.872) (c—31.031

Publicación

Así por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación al rollo de Sala y que
se notificará al litigante no comparecido en
este Tribunal en la forma dispuesta para los
rebeldes, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. — José Zurita, Federico Martín y
Martín, M. Rivas Goday, José Luis Ponce
de León, Inocencio Iglesia. (Rubricados.)

Que confirmando la sentencia apelada,
debemos condenar y les condenamos a los
demandados don José Luis Cabrero Isisbi-
ribil y don Andrés Díaz-Guerra y Fernán-
dez-Salinero a pagar solidariamente a la de-
mandante compañía "Garby, S. A.", domi-
ciliada en esta Villa, la cantidad de tres-
cientas cuarenta y siete mil pesetas, y ab-
solverles como les absolvemos de la peti-
ción de ia demanda sobre el pago de inte-
reses, sin hacer especial condena en cuanto
al pago de las costas causadas en las dos
instancias del juicio. — A su tiempo líbrese
certificación literal de esta resolución, la
que con carta-orden y los autos originales,

remítase al Juzgado de donde éstos pro-
ceden para la ejecución de lo resuelto.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmaj
integramente la sentencia dictada por ej
ñor Juez de primera instancia número qi
ce de los de esta capital, en los autos a j
esta apelación se refiere, sin hacer esp^
declaración en cuanto a imposición de i
tas. — Así por esta nuestra sentencia,
por la incomparecencia de los demanda!
además de notificarse en los estrados
Tribunal, se publicará su encabezamieni
parte dispositiva en el Boletín Oficia!
esta provincia, de no solicitarse su nq
cación personal dentro del tercero día
pronunciamos, mandamos y firmarnos.
Agustín B. Puente, Antonio Ruiz, ]
Crespo, Juan Esteve. (Rubricados.)

Fallamos

Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísimos
señores: Don José Zurita Morata, don Fe-
derico Martín y Martín, don Marcelo Ri-
vas Goday, don José Luis Ponde de León,
don Inocencio Iglesia Alvarez. —* En la
villa de Madrid, a siete de noviembre de
mil novecientos sesenta y ocho. — Vistos,
en grado de apelación por la Sala Segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial,
los autos de juicio ordinario declarativo de
menor cuantía procedentes del Juzgado de
primera instancia número ventitrés de los
de esta capital y seguidos entre partes: de
una, como demandante, hoy apelada, la
Sociedad Anónima "Garby, S. A.", domici-
liada en Madrid, representada por el Pro-
curador don Francisco Martínez Arenas y
defendida por el Letrado don Francisco
Labrador Leal, y de otra, como demandado
y apelado, don José Luis Cabrero Isasbiri-
bil, mayor de edad, agente de Seguros y de
esta vecindad, allanado a la demanda y que
por su incomparecencia ante esta Superiori-
dad, se han entendido en cuanto al mismo
las actuaciones con los estrados del Tribu-
nal, y de otra, también- como demandado,
hoy apelante, don Andrés Díaz-Guerra y
Fernández-Salinero, mayor de edad, casado,
propietario y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don José Antonio
Vicente-Arche Rodríguez y defendido por
el Letrado don Mariano Navarro Martorell,
sobre reclamación de cantidad de principal.

Sentencia número 282

Sala Tercera de lo Civil. —r Ilustrísii
señores: Don Agustín B. Puente Veloso,
Antonio Ruiz Vallejo, don José Crespo
rez, don Juan Esteve Vera. — En Mad
a veintitrés de octubre de mil novecies
sesenta y ocho. —* Vistos los autos de I
yor cuantía que penden ante esta Sala,
mitidos en virtud de apelación que fué
mitida en ambos efectos por el señor J
de primera instancia núm. quince de lol
esta capital y seguidos entre partes: dej
como demandante y apelante, don L
Martín Jarabo, mayor de edad, casado!
dustrial, defendido por el Letrado don Fj
cisco Méndez Goas y representado pol
Procurador don José Loraque Pérez, ya
otra, como demandados y apelados, \
María del Pilar Braojos Charmes, don 1
Pardeiros Moscoso y don Vicente Bral
Barroso, mayores de edad, vecinos de i
drid, representados por los estrados del i
bunal por su incomparecencia, sobre ]
ceria de dominio.

Sentencia número 288

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de
Sala de la excelentísima Audiencia Te-
rritorial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de los autos

de que se hará mérito, se ha dictado por la
Sala Segunda de lo Civil de esta excelen-
tísima Audiencia Territorial la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

(B.—4.582)

oOo=->

audiencia Territorial de Madrid

Don Mario Buisán Bernad, Secretario
Sala de la Audiencia Territorial de 1
drid.
Certifico: Que en autos seguidos en]

Juzgado de primera instancia número q¡|
ce de esta capital, por don León Martín]
rabo, con doña María del Pilar Brad
Charmes, don José Pardeiro Moscoso y 1
Vicente Braojos Barroso, sobre terceríal
dominio, se ha dictado por la Sala Terl
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
sentencia, cuyo encabezamiento y parte i
positiva son del tenor literal siguiente: 1

Audiencia Territorial de MadY para que sirva de notificación a la
empresa "Alejandro Rubio, S. A.", cuyo
paradero se desconoce, expido el presente
en Madrid, a 11 de noviembre de 1968.
(Firmado.)

Que debo condenar y condeno a la em-
presa "Alejandro Rubio, S. A.", a que sa-
tisfaga a las actoras las cantidades siguien-
tes: a Patricia Miranda Sánchez, 2.020
pesetas; a Angeles Aguilera García, 2.121
pesetas, y a María del Carmen López Mar-
tínez, 1.839 pesetas, por los conceptos de
la demanda, acordando la notificación de
esta resolución mediante copia de la pre-
sente a la parte demandada, haciéndole
saber que contra ella no cabe recurso al-
guno. De todo lo cual se levanta la pre-
sente acta, que firma Su Señoría conmi-
go, el Secretario, no haciéndolo las com-
parecientes por no haber acudido cuando
fueron llamadas a dicho fin; doy fe.

(G. C—6.912)

Es copia conforme con su original, a c
me remito y de que certifico. —, y p-
que conste y remitir con atento oficio]
excelentísimo señor Gobernador civil
esta provincia para su inserción en el Boj
tin Oficial de la misma, para su notiflj
ción al demandado y apelado no compa
cido don José Luis Cabrero Isasbiribil 1
pido y firmo la presente en Madrid, a'J
cinueve de noviembre de mil novecieJ
sesenta y ocho. —- El Secretario de 1
(Firmado).

rico Martín y Martín, Ponente que ha si
en la misma, estando celebrando audienlpública la Sala Segunda de lo Civil de el
Audiencia Territorial en el día de su fecl
de lo que yo, Secretario de Sala, certifil
José Ripoll (Rubricado).

"Alejandro Rubio, S. A.", sobre canti-
dad, con fecha 26 de octubre del año en
curso se ha dictado sentencia con el si-
guiente

(B.—4.725)

*_rv fr*-~X}m ->•

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 8

Y para que sirva de notificación a Ma-
nuel Porres Pórtela, cuyo domicilio se ig-
nora, se expide la presente en Madrid,
a 25 de noviembre de 1968. — El Secreta-
rio (Firmado).

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo
señor De las Cuevas. — Madrid, 23 de
noviembre de 1968. — Dada cuenta y no
siendo conocido el demandante en el do-
micilio que tenía señalado en su demanda,
requiérasele por medio de edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que en el plazo de seis días
haga nueva designación de domicilio en el
que se practiquen las diligencias que hayan
de entenderse, con la advertencia que si no
lo efectúa se archivarán las actuaciones. —
Lo manda y firma Su Señoría. — Firmado:
Félix de las Cuevas. — Ante mí: Pedro
Carrasco.

En expediente 1.924-68 seguido en esta
Magistratura de Trabajo número 8 de Ma-
drid y su provincia a instancia de Manuel
Porres Pórtela, contra Manuel Gómez, su-
cesor de don Ignacio Gómez Martín, por
despido, se ha dictado la siguiente

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de notificación en forma legal al de-
mandado don José Vela Martín, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, expido el pre-
sente que firmo y sello en Madrid, a 28
de noviembre de 1968. — El Secretario
(Firmado).

Parte dispositiva. — Fallo: Que estiman-
do la demanda presentada por doña Pilar
Prados Rodríguez, contra don José Vela
Martín, y declarando haber lugar a la mis-
ma, condeno a dicho empresario a que
abone a la demandante la suma de treinta
mil cuatrocientas noventa y siete pesetas
(30.497 pesetas), importe de los conceptos
salariales que la adeuda. —- Notifíquese esta
resolución a las partes, previniéndolas que
contra la misma pueden interponer recurso
de suplicación ante el Tribunal Central' de
Trabajo, en el plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente al de la notificación de
este fallo, en la forma que determinan los
artículos 154 y siguientes del Decreto de
21 de abril de 1966. —, Firmado: Juan Al-
fonso Antón-Pacheco.

Sentencia. — En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1968. :— El ilustrísimo señor
don Juan Alfonso Antón Pacheco García,
Magistrado de Trabajo número 3 de los
de esta capital y provincia, habiendo visto
los precedentes autos, seguidos a instancia
de partes: de la una, y como demandante,
doña Pilar Prados Rodríguez, asistida del
Letrado de la Organización Sindical, y de
otra, y como demandado, don José Vela
Martín, el cual no compareció pese a estar
legalmente citado; y

En los autos que ante esta Magistratura
se siguen a instancia de doña Pilar Prados
Rodríguez, contra don José Vela Martín, en
reclamación de salarios, se ha dictado sen-
tencia con fecha 17 de septiembre, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son co-
mo seguidamente se transcribe:

(B.—4.739)

En los autos seguidos en la "Magistra-
tura de Trabajo número 8 de esta capi-
tal, con los números 1.584, 1.628 y 1.607
de 1968, entre Patricia Miranda Sánchez,
Angeles Aguilera García y María del Car-
men López Martínez, contra la empresa

T
., ... , , , , El ilustrísimo señor Magistrado de

Leída y publicada fué la anterior sen- Penal de la Sección Cuarta de la Aud
fc,a P°r el senor Magistrado don Fede- cía Provincial.de Madrid, en las dih|

JUEVES 12 DE DICIEMBRE

EDICTO EDICTO Fallo

o<>o

(C—31.034Í

OOO

oOo**-*
EDICTO

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CÉDULA DE CITACIÓN

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 3

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de notificación en forma legal al de-
mandado "Alejandro Rubio, S. A.", cuyo
actual domicilio se desconoce, expido el
presente que firmo y sello en Madrid, a
28 de noviembre de 1968. -- El Secretario
(Firmado).

6

Parte dispositiva. — Fallo: Que estiman-
do la demanda interpuesta por doña Elena
Villa Serrano, contra "Alejandro Rubio,
Sociedad Anónima", y declarando haber
lugar a la misma, condeno a la mencionada
empresa a que por los conceptos expresa-
dos en el hecho segundo de la demanda,
abone a la actora la cantidad de veinte mil
cuatrocientas treinta y dos pesetas (pese-
tas 20.432). — Notifíquese esta resolu-
ción a las partes, previniéndolas que contra
la misma pueden interponer recurso de
suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo, en el plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente al de la notificación
de este fallo, en la forma que determinan
los artículos 154 y siguientes del Decreto
de 21 de abril de 1966. — Firmado: Juan
Alfonso Antón-Pacheco.



JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 6
k» ej

Valorado este lote en un millón diez
mil novecientas noventa y nueve pesetas

con ochenta céntimos.

Lote número 3

Los derechos que al demandado perte-
nezcan en la propiedad del piso cuarto

letra D de la calle de Narváez, número
cuarenta y siete, de esta capital, que di-
manan del documento privado de compra-
venta suscrito por dicho señor González-
Maganto con don Julián Simón Zurita,

en veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y tres

Por el presente, que se expide en virtud
de lo acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de instruc-
ción del núm. 15 de Madrid, en el ramo
separado de responsabilidad civil dimana-
do de diligencias preparatorias núm. 6 de
1966, se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta un aparato de televisión
marca "Marconi Milán", de 19 pulgadas,
número MT 291, supervisor, que fué ta-

sado en la suma de 12.000 pesetas.

Dado en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta y ocho.
5 Secretario (Firmado). — El Magistrado
4 lo Penal (Firmado).

(G. C-6.947)

B virtud de lo acordado en auto de fe-
j. veinte del actual mes de noviembre,

Hado por el señor Magistrado de lo Pe-

5de la Sección Sexta de la Audiencia
paramal de Madrid, en las diligencias
preparatorias número noventa y siete de

1 novecientos sesenta y seis, instruidas
po, el Juzgado número dieciséis de la

issina capital, por delito de daños, cón-
a David P. Adickes, se cita por medio
aprésente edicto a dicho inculpado para
rae comparezca ante el expresado señor
Magistrado de lo Penal el día veintiuno
£ diciembre de mil novecientos sesenta

i ocho, a las diez horas de su mañana,
o el local de la mencionada Sección, sito
a la calle del Marqués de la Ensenada,
rimero uno, a fin de asistir a la celebra-
cón del juicio oral, bajo apercibimiento de
<pe si no compareciere en el día y hora
inalados le parará el perjuicio a que hu-
Sere lugar en derecho.

(B.—4.620)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
*-«a<>e»-j»-— ;.. ... ..-, ...

(C—31.111)
(A.—53.978)

Dado en Madrid, a dos de diciembre de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día catorce

de enero de mil novecientos sesenta y
nueve, a las once y media de su mañana.

Que para tomar parte deberán consig-

nar previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de su tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que la subasta tendrá lugar por lotes
por el orden que se describen, haciendo
constar que los bienes muebles se encuen-
tran en poder del demandado, Narváez,

cuarenta y siete, y el contrato privado de
los derechos del piso unido a autos, que
puede ser examinado.

Cuarta. Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a tercero.

Quinta. Que el aparato embargado se
encuentra en el domicilio del penado Lo-
renzo Becerra Alvarez, sito en la calle de
Navalmoral de la Mata, 11, sexto A.

Dado en Madrid, a 5 de diciembre de
1968. — El Secretario (Firmado). — E

Juez (Firmado)

Advertencias
Primera. Esta primera subasta se ce-

lebrará en la Salaa udiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, piso segundo, el día 3 de
enro próximo, a las doce de la mañana.

Segunda. Que para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consignar
previamente el 10 por 100 en efectivo me-
tálico del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación.

Tercera. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

cédula de notificación
En los autos ejecutivos de que se haráma™ se ha dictado la siguiente:

Dado en Madrid, para publicar en el

Boletín Oficial de esta provincia y fi-

jación en el tablón de anuncios de este

Juzgado, a dos de diciembre de mil nove-

cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia

(Firmado).

Que el turimo reseñado se encuentra

depositado en poder de don José Iter An-
drey, en la villa de Esparraguera, de San
Feliú de Llobregat, y la cizalla se halla

empotrada en la parte trasera de la casa

bis uno de la calle de Hospital, de dicha
Villa

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que dichos bienes salen a subasta por
tercera vez, sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse por los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento que sirvió de base a la segunda su-
basta, es decir, a catorce mil seiscientas
veinticinco pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día quince de enero del año
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar:

• Una cizalla, "Perla", de 2 metros por
4 milímetros, con motor acoplado marca
"Cenemesa", de 5,5 HP, número 87.083
y cuadro de mandos.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo número tres-
cientos setenta de mil novecientos sesen-
ta y siete, promovidos por el Procurador
señor Deleito, en nombre de "Difusión
Industrial y del Automóvil por el Crédi-
to, S. A.", contra don Ramón Ripoll Es-
criu y don Lorenzo Ripoll Escriu, se sa-
can a la venta en pública subasta y por
tercera vez, los siguientes bienes:

Un automóvil marca "Renault R-8", ma-
trícula B-500.753, usado, en buen estado
de funcionamiento.

(A.—53.963)

Sentencia
"'a villa de Madrid, a tres de diciem-

j,; *'™ novecientos sesenta y ocho.—

' Alvar '"!? Señor don Antonio Huerta
<*en • Lara

' Magistrado-Juez de
sta caniff3^ 13 numero tres de los de
tos eW Lhablendo vist(> los presentes
«¡•dadivr se §uidos a nombre de la
fc»dn ;,ei;cantil Anónima denominada

n Mm, l0hn Deere > S" A-"' d0"
uradnr \,Madnd> representada por ela« don Julio Padrón y defendi-

•o v r K^ad° don Iuan Antonio de
aien Cah ¿ COntra doña María del
dad v /^.Rodríguez, viuda, mayor

a-mavor dí1'?, d°n l0sé Aguilera Ca-
<a d e" ri

ue eaad, por sí y como viuda
i domicT onisio Aguilera Gómez,

""•ehpiH- Se desconocen, declara-
ba, sobre reclamación de can-

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Fernando Ramón Pasalo-

dos, Magistrado-Juez de instrucción nú-

mero 18 de esta capital, en proveído de

esta fecha, dictado en la pieza separada
de responsabilidad civil a exigir al proce-

sado Tomás Pabadero Campo, se anuncia

la venta en pública subasta, por primera

vez y tipo de tasación, de un televisor mo-

delo "Florencia Black", tipo Tm 332 U.
número de fabricación 00561, de 21 pul-

gadas, para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle del General Castaños, núm. 1,

se ha señalado el próximo día 9 de enero,

a las doce de su mañana, que fué tasado
pericialmente en la suma de de 12.000
pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que el acto tendrá lugar con arreglo a

las prevenciones contenidas en los artícu-
los 1.499 y 1500 de la ley de Enjuicia-

miento Civil.
Y para su inserción en el Boletín ofi-

cial de esta provincia expido el presen-

te en Madrid, a 30 de noviembre de 1968.

El Secretario (Firmado). — El Juez de

primera instancia (Firmado).

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-

ro dieciocho de esta capital.

Por el presente, que se expide cum-

EDICTO
JUZGADO NUMERO 18

Una pala excavadora-cargadora, sobre
cadenas, marca "Caterpillar", modelo 977,

serie H, de 1,85 metros de ancho de vía,

accionada por motor Diese! "Caterpillar",

turboalimentado. capaz de desarrollar una
potencia de 150 HP; arranque eléctrico

directo a 24 V; servo transformador (Po-

wer Shift), a través de exclusivo divisor

de par motor, con cuatro velocidades de

avance y cuatro de retroceso; lubrifica-
ción completa a presión, rodillos y rue-
das tensoras de engrase permanente, fil-

tro de aire del tipo seco, equipada con
cucharón cancera de vuelco frontal de
1,90 metros cúbicos de capacidad y 2,44
de ancho de corte, con juego de nueve
dientes soldados, puntas reemplazables,

EDICTO

ro dieciocho de esta capital

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-

Por el presente hago saber: Que en

dicho Juzgado se siguen autos ejecutivos,
hoy en ejecución de sentencia, promovi-

dos por el Banco de Crédito a la Cons-
trucción, que goza del privilegio de la

defensa judicial gratuita, contra don Juan
Eusebio Ferrer Gil, en reclamación de
cantidad, en los cuales, por providencia
dictada en el día de hoy, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,

los bienes especialmente hipotecados y
embargados a dicho deudor, consistentes
en:

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera

instancia número seis de esta capital en

los autos ejecutivos numero doscientos

setenta y cuatro de mil novecientos se-

senta y ocho, seguidos a instancia del Pro-

curador señor Martínez de Lecea, en nom-

bre de "Maquinaria I. C. O. P-, ». «-.
contra don Fernando Domínguez Sa.z, co-

mo propietario de "Sistemas J. M. D. , en

reclamación de cantidad, se sacan a la

venta en Pública subasta y por segunda

vp7 los siguientes bienes:

Una máquina plegadora de chapa, mar-

ca "Igial-Colly". automática, accmnad

a electricidad, con motor de 3 HP acó

Piado tipo 502, de 50 toneladas métri-

cas de 2 050 por 2.100 milímetroscas, ae ¿.u-»y v matrícula B-

70^30?^ m^Tor üfesel d'e 27 HP, nú-

mero 5Ó0E4 n37T8D2500, de 5.000 kilogra-

mCSnaem^ina plegadora marca "Agial",

accionada a mano, para chapa..

Para cuyo remate, que se celebrara en
rara . Tnzeado, sito en

la Sala audiencia de este juzgau ,

General Castaños, número uno, se ha

Fallo
s ¡a ejer,™andar ? mando seguir ade-
Mar!'a del r

n desPachada contra do-
!n losé LCarmen Cabrera Rodríguez
"'«da e hf Ia Cabrera, por sí y co-
\u25a0«mez h ,)0 de don Dionisio Aguile-
bienes^rnh Clend° trance y remate de
!o- enter 0 v83 **055- ? Que con su pro-

bad Ma
CUmphdo Pago al acreedor,

íohn nCantl1 Anónima "Ricardo
ds «*5o rft re

' S- A'"' de la canti-

*pese ta
°Cnenta y cuatro mil seis-

* del Prinr-; C°f quince céntimos, im-
3 de las de cam-

545 le8ales a T la demanda, los in-

* de las ríf^6 Ias fechas de los pro-
S c°stas ,'Smas

' los gastos de éstos

*** a rj:X cuales expresamente se
Ln°s demandados.—Así por

JUEVES 12 DE DICIEMBRE

Lote número 2

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

pliendo providencia dictada en este día
en autos ejecutivos promovidos por "Pro-
mociones y Finanzas, S. A.", contra don

José González Maganto, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez, de los
bienes embargados a dicho demandado
que a continuación se reseñan, por los lo-
tes que se indican:

ííí^\torias procedentes del Juzga-
preparatorias y

diecisiete de

f* ¡Tv egidas por delito de im-

5> cap,t rX ef número cincuenta y dos

fimCa'Je cientos sesenta y siete, contra

Ü?h3 Jorque se encuentra en

f* taue o, ha mandado se cite a

P°ííi0 Nicole Chantal Jo-frtíe^X veinte de febrero de!

% P 313 qu-
n mü novecientos sesenta y

::*im0 a
n
n
ra de las once y media de su

*ve y ílparezca ante este Tribunal,

aiañana w» v de just icia de Madrid,

*°ii Marqués de la Ensenada, uno,

*fioTSstir al acto del juicio oral

Represadas diligencias
*v 2i oue sirva de citación en forma

ííupada Nicole Chantal Jobs extien-

\\ nresente en Madrid, a diecinueve de
to»„L de mil novecientos sesenta y

«ffSecretario (Firmado).
(B.-4.589)

esta mi sentencia, que además de notifi-carse en estrados por la rebeldía de losdemandados se publiará su encabeza-miento y parte dispositiva en el BoletínOficial de esta provincia, lo pronuncio,
mando y firmo.-A. Huerta. (Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en legal forma a doña María del Car-men Cabrera Rodríguez y don José Agui-lera Cabrera, por sí y como viuda ehijo del don Dionisio Aguilera Gómezy mediante a desconocerse su actual do-micilio y paradero, se les notifica la sen-
tencia inserta por medio de la presene
que se expide para su publicación en eíBoletín Oíficial de esa provincia en Ma-drid, a tres de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado).

Una cabeza de venado de diez pun-
tas; un reloj de pulsera, marca "Here-
dia"; un armario ropero, de cuatro puer-
tas; una librería con un cajón y depar-
tamentos, y un mueble estantería.

Valorado este lote en veintiún mil pe-
setas.

Lote número 1

(A.—53.957)

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los lici-
tadores el diez por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y fijar
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
a veintinueve de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

ñalado el día veintisiete de diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana, hacién-
dose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
segunda vez en la suma de doscientas se-
tenta y siete mil quinientas pesetas, que
es el setenta y cinco por ciento del tipo
que sirvió de base a la primera subasta,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de aque!
tipo.

(A.—53.998)

Las participaciones números 37 al 48,
ambos inclusive, que el demandado tiene
suscritas y desembolsadas en la sociedad
"Maganto, S. L.", con domicilio en la pla-

za del Ángel, número uno.

7

M

Valorado este lote en doscientas cin-

cuenta mil pesetas.



Tercera Segunda

Tercera

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cuatro de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, M. Malpica.

(A.—53.982)

Matías Malpica. — El Secretario, José A.
Enrech. (Rubricados.)

(A.—54.005)

Que no se admitirán posturas
cubran las dos terceras partes de!

Y que el remate podrá hacer:
dad de ceder a tercero.

Y para su publicación en el I
Oficial de esta provincia expido
senté edicto en Madrid, a tres de
bre de mil novecientos sesenta y i

El Secretario, José Galán. —El Ju
nicipal (Firmado).

para caballero, "Eterni", "P. K."
han sido tasados en la cantidad <
ce mil cuatrocientas cincuenta pes
que se encuentran depositados e
del propio demandado, en su d
calle de Riquelme, número tres,
cía.

Para que tenga lugar el acto
te se ha señalado el día tres
próximo, a las once de su manar
Sala de audiencia de este Juzga
en la calle de Hermanos Alvarez
ro, número tres, haciéndose sab
personas que deseen tomar partí
cho acto:

tasación

Que deberán consignar previan
la mesa del Juzgado o establecimii
tinado al efecto, el diez por cier

Quinta
La aprobación del remate quedará en

suspenso hasta que transcurra el plazo
señalado para el ejercicio del derecho de
tanteo. Y el adquirente contrae la obli-
gación de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y

destinarlo durante este tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase al que
venía ejerciendo el arrendatario.

Dado en Madrid, a cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto
cédula de notificación

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintisiete de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero y en los autos de juicio
ejecutivo seguidos bajo el número dos-
cientos ochenta de mil novecientos sesen-
ta y siete, a instancia del "Banco Exte-
rior de España, S. A.", representada por
el Procurador don Rafael Ortiz de Solór-
zano y Arbex, contra la sociedad mer-
cantil "Pingüino, S. A.", sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado la sí-
guíente

Bajo los apercibimientos procede
derecho, se cita y emplaza por ,
ees o Tribunales respectivos a
sonas que a continuación se e,
para que comparezcan el día
señala, a contar desde la fech

\u25a0 publicación del anuncio en esíj
dico oficial, con arreglo al artíc
de la ley de Enjuiciamiento C
380 del Código de Justicia Milu
del de Marina.

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a tres de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de esta segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los bienes se sacan a subasta sin
suplir previamente los títulos de propie-
dad, y que los autos y la escritura de prés-
tamo estarán de manifiesto en la Secreta-
ría, para que puedan ser examinados por
los licitadores, no teniendo derecho a exi-
gir ningunos otros.

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

placa de extensión del cucharón y adicio-
namiento hidráulico.

Asimismo se incluyen los siguientes ac-
cesorios: cilindros de elevación desacele-
rar de pie, defensa de los rodillos, bomba
primaria de combustible, gancho delantero
de arrastre, alumbrado eléctrico, auxiliar
de arranque y juego de herramientas, sien-
do su número de motor 53-A.5188 y de
bastidor D. M. L. 64192919.

Tasada en la cantidad de un millón se-
tecientas cincuenta y ocho mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día ocho de enero
de mil novecientos sesenta y nueve, a
las once y media de su mañana, y se pre-
viene

(A.—53.986)

JUZGADO NUMERO 2
Juicio verbal de faltas núm.

1968, por lesiones. — Martín Gil
domiciliado últimamente en el b¡
Villaamil, calle de Villarreal, núnj
cero, núm. 4, comparecerá el di
diciembre, a las nueve y treinta
la Sala de audiencia de dicho Juz;
en la calle de Hermanos Alvare:
ro, núm. 3, a fin de celebrar el
faltas antes mencionado.

Y que la subasta podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
dicho tipo.

Dichos bienes han sido tasados en con-
junto en la cantidad _de sesenta y un mil
pesetas, y se encuentran depositados en
el Museo Arqueológico de Avila.

En remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día nueve de
enero próximo y hora de las once de su
mañana,

Primero. Un cuadro al óleo, de 1,20
por 0,90, aproximadamente, que represen-
ta el Descenso de la Cruz.

Segundo. Un cuadro atribuido a Ma-
chazo, fecha en 1870, que representa el
retrato de un caballero de aquella época
con sombrero en la mano.

Tercero. Un cuadro al óleo, de 2,30
por 1,40, aproximadamente, que represen-
ta al Rey de España Don Carlos III.

Cuarto. Una tabla con inscripción en
latín, de asunto religioso, de 0,60 por 0,80,
aproximadamente, y representa una vir-
gen con niño.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de cuenta jura-
da a instancia de don Emilio Lavín Alon-
so, contra la excelentísima señora doña
María Josefa Narváez Macías, sobre co-
bro de honorarios devengados como Con-
tador dirimente en operaciones particio-
nales, en los que se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días, los siguientes
bienes:

edicto

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmonte, Magistrado-Juez del Juzga-
do de primera instancia número veinti-
dós de Madrid.

Juicio verbal de faltas núm.
1968, por lesiones. —- Martín Gil
domiciliado últimamente en el b
Villaamil, calle de Villarreal, núm
cero, núm. 4, comparecerá el di
diciembre, a las nueve y treinta h
la Sala de audiencia de dicho .
sito en la calle de Hermanos Alvari
tero, núm. 3, a fin de celebrar el j
faltas antes mencionado.(A.—54.021)

Juicio verbal de faltas núm.
1968, por daños.—.Martín Pollos i

García López (Francisco), domicilií
timamente en la Ribera de Curtido
mero 33, y Atocha, núm. 110, bí
pectivamente, comparecerán el día
diciembre, a las nueve y treinta h
la Sala de audiencia de dicho Juzgí
en la calle de Hermanos Alvarez
ro, núm. 3, a fin de celebrar el ji
faltas antes mencionado.(A.—53.953)

Providencia

Juez, señor Juárez Juárez. — Madrid,
veintisiete de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —Dada cuenta; con
suspensión, de la aprobación del remate
efectuado a calidad de ceder por la parte
actora por la caldera de vapor con tres
tiros, de la marca "Philips Loos", subas-
tada en este procedimiento en el día de
hoy, hágase saber a la representación le-
gal de la entidad demandada sociedad
mercantil "Pingüino, S. A.", el precio ofre-
cido de diez mil pesetas, para que dentro
del término de nueve días siguientes, pue-
da pagar al acreedor librando dicho bien,
o presentar persona que mejore la pos-
tura, haciendo el depósito prevenido en
el artículo mil quinientos de la ley de En-
juiciamiento Civil; y en razón a desco-
nocerse cual sea el actual domicilio de la
indicada entidad demandada, llévese a
cabo tal notificación por medio de edic-
tos, que será fijado uno en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
publicado otro en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Lo manda y firma Su Se-
ñoría, doy fe.—J. Juárez. —Ante mí; Ri-
cardo Ochoa. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a la representación legal
de la sociedad mercantil "Pingüino, So-
ciedad Anónima", expido la presente, con
el visto bueno del señor Juez, y para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, Ricardo Ochoa. —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Jaime
Juárez.

Otro torno "Idiga", de 1.500 milíme-
tros entre puntos, con su motor acoplado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día treinta y uno
del actual, bajo las condiciones siguien-
tes:

Un torno T 660 D. de 500 milímetros
entre puntos, con su motor acoplado.

Otro torno, marca "Sucal", de 500 mi-
límetros entre puntos, con su motor aco-
plado.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de "Crédito Navarro", repre-
sentado por el Procurador señor Ortiz de
Solórzano, contra don Eduardo Herráiz
y García Blanco, sobre pago de cantidad,
se anuncia de nuevo por primera vez la
venta en pública subasta de los bienes
embargados siguientes:

Una máquina talladora de engrases có-
nicos, modelo "Garín", tipo A-3, con mo-
tor eléctrico acoplado de 1 HP de poten-
cia.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de setenta y cinco mil pe-
setas en que han sido valorados pericial-
mente los bienes, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Para el remate de tales derechos de
traspaso se ha señalado el día diez de
enero próximo y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condiciones:

Los derechos de traspaso de local de
negocio sito en la calle del Limón, núme-
ro catorce, de esta capital, destinado a
taller de electricidad.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veinticinco de Madrid se trami-
tan autos' de juicio ejecutivo promovidos
por la "Compañía Auxiliar Eléctrica In-
dustrial", representada por el Procura-
dor don José Luis Pérez Sirera, contra
don Enrique Bernau Prieto, sobre cobro
de cantidad, y en virtud de lo acordado
en providencia del día de hoy, se sacan
a la venta en pública y primera subasta
los siguientes bienes:

Servirá de tipo la suma de sesenta mil
pesetas, en que han sido tasados.

Madrid, 2 de diciembre de I
Consejo de Administración.

(A.—5

Desde el día 20 del corriente
diciembre se pagarán los intereses
trales correspondientes a las Oblij
Hipotecarias, emisión 1967.

Dichos pagos, una vez dedui
correspondientes impuestos, se e
en cualquiera de los Bancos Urqu:
tral, Vizcaya, Español de Crédi
tor, del Norte y Caja de Ahorros
de Piedad de Madrid y de Zarag
gón y Rioja

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Dado en Madrid, a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—

Los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado don Eduardo
Herráiz, domiciliado en esta capital, calle
de San Rumualdo, sin número.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

seis de los de esta capital

EDICTO

Don José María San Román Mato, Juez
municipal sustituto del Juzgado número

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número doscientos
dos de orden de mil novecientos sesenta y
cinco, se tramita juicio de cognición a
instancia de don Ángel Lázaro Vela, con-
tra don Antonio Tomás Buendía, sobre
reclamación de cantidad, en período de
ejecución de sentencia, se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública su-
basta, diferentes bienes muebles, consis-
tentes en una máquina de escribir, "His-
pano Olivetti"; una máquina de calcular,
"Minerva"; una máquina resti-suma, "His-
pano Olivetti", y ciento quince camisas
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Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el veinticinco por ciento del tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.


